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CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES JURIO!CAS 

ARTICULO l. El presente r·eglament•:> normará las relaciones entre 
DEMOS 1 Desar\'Ollo de Medios 1 S.A . rle C . V. , en lo sucesivo 
'' DEMOS" y el personal que lab.:¡re a su servicio, prestando un 
t rabajo pers•:>nal, subordinado y remunet'ado. 

ARTICULO 2. El personal se considera contl'atado pot' tiempo 
indetePminado salvo estipulación en contrat'io. 

AR-r ICULO 3. Las relaciones labot'ales entre DEMOS y su pel'sonal 
se regulan por lo establecido en el Co\ltt'ato Individual de 
Ti~abajo y en . este F\e.;:¡lamento lnteriot' de TPabajo, y de manera 
supletoria por el apartado "A" del articulo 123 constitucional · y 
por la Ley Federal del Trabajo y demás disposiciones legales 
aplicables . 



CAPITULO SEGUNDO 

DERECHOS Y OBLIGACIONES 

ARTICULO .4. Los empleados de OEI10S tendrán derecho a: 

I. · Recibir catorcenalmente su salal~ io en 
correspondientes al lugar de adscripción 
de que dichos dias no sean laborables. o 
DE110S, los pagos se efectuarán en la fecha 

las oficinas de DEMOS 
del trabajador. En caso 
porque asi lo acuerde 
inmediata anterior. 

II. Obtener los permisos y licencias previstos. 

I I I . Recibir ·trato ¡~espetuoso y considerado por parte de sus 
superioi·es y · demás compa~eros de trabajQ. 

ARTICULO S. Además de las obligaciones det~ivadas del Contrata:> 

l
i ndividual de trabajo, de la Ley Federal de Trabajo y demás 
disposiciones legales aplicables. el pePsonal de la empresa 
t iene la obligación de: · 

~I. Cumplir con las disposiciones de carácter técnico y 
~\!dministrativo que se dicten medÜmte órdenes de servicio, 
u l"'e•Jlamentos. instructivos, circularés o disposiciones de caráctet~ 

general o especial en relación al trabajo contratado. 

/L Asistir puntualmente a ~us labores y cumplí¡~ con el horario 
~ trabajo asignado. 
Yco:~ 
~ 1 I 1 '> Re>;;Jist,~ar la hora de entrada 
, , ~ntroles establecidos. 

y salida de acuerdo con los 

, j' ', 

(~ IV. ' Prest~r sus servicios con la intensidad, eficiencia. 
y diligencia· necesarios en la forma convenida. 

cuidado 

V. h:ecibil~ la capacitación de acuel'do 
ex igencias de su trabajo dentt'O o fuera de 
segun se convenga, pero siem~re con apego 
a rti culo 153-E de la Ley Federal del Trabajo . 

a las necesidades y 
la jornada laboral, 

a lo dispuesto en el 

Vl. Someterse a los exámenes médicos que la empresa considere 
netesar i•::>s. 

1 

VII . Guardar escrupulosamente los secretos técnicos o comerciales 
sobt·e los asuntos de t1·abajo y de los que lleguen a su 
con•::>c imiento por razón del trabajo que desempe~an as1 como los 
asuntos administrativos reservados .. 

VII l . Obsel'Var las medidas de segur .idad e higiene 
e stablezcan y colabo\"ar en su aplicación. 

que se 

1 X. Prest.ar auxi 1 io cuando en e l centPQ de tl"abajo se presente 
algun siniestro o riesgo inminente, que pQnga ~n peligro a las 



personas o intereses de la empresa. 

X. Responder del manejo apropiado de 
efectos y bienes que se le confíen con 
otorgando las garantías que proceda·n. 

documentos, numerario, 
mot.i vo de su ·trabajo 

XI. IJsar. el personal de servicio, los 
necesarios para sus labores, conf•::>rme a 
particulares del caso. 

uniformes y equipos 
las disposiciones 

XII. Conset•var los útiles, vehículos, herramientas y equipos de 
tt•abajo en general que queden bajo la responsabi 1 idad del 

· personal que los use. Cuando por causas imputables al 
ti·abajador dichos equipos se deterio\·en, pierdan o destruyan, el 
trabajador resarcirá a DEMOS de los daf'h:>s que · se causen. 

XIII. Infortnar sobre cualquier fa lla, descompostura o anomalía 
que observe en las instaiac iones, vehículos y equipo en general 
de DEMOS , a efecto de hacer las reparaciones o arreg los del caso 
a la brevedad posible . 

las ~ XlV. Observar con el personal que le sea subordinnado 
~ siguientes reglas: 

~ a ) Informar les de l o necesar io ~ para el buen desempel'lo de su f\ t rabajo. 

~ b) Escucharlos y atender sus queja~ y sugerencias. 

rratarlos con respeto, procurando 
personales sean cordiales. 

que las relaciones 

Atender · a otros trabajadores y al público en general con 
o ortunid~d y ef ic ienc..ia. Guardar normas de buen trato y 

~ .. respeto, en .. pa~ticular para con sus campaneros ~ sus superiot·es. 

I . Respetar la presentación y conservación de los locales, 
m• biliario y equipo, instalaci•::>nes y vehículos . 

XVII. Pnoporc ionar sólo la información de cat·ác ter 
nec esa r i a y autor izada par a e 1 desempef'i•:> de 1 puesto. 

interno 

XV III . Eri caso 
opórtunidad los 
cuya atención, 
ac uerdo con las 

de separac ión del tl'·abajador , entregar con toda 
expedientes, document•::>s, fondos, valores o bienes 
adminstración o guarda estén ~ su cuidado, de 

disposiciones legale s apli cables. 

ARTI CULO 6 . Los trabajadores tienen prohibido: 

1. Actuar como procuradot•es, gestores, representantes, agentes y 
empleados de instituciones con las que la empresa tenga 
re laciones mercantiles. 

11. Re lizar negocios a nombre de la empresa y 
firma a celebrar operaciones en virtud de 

obligarse con su 
las cuales pudiel''a 

.. 



resultar deudora o acarreárs~le algún gravámen. 

III. Realiza con fines de lucro. 
e colectas en el á~ea c:e trabaje •. 

operaciones de. crédito, l'i fas 

IV. Sv:itracr de 1,<7 oficirns de la empresa documentos, útiles, 
p~;1eles y b.· anes de la r.üsma si;-¡ pr __ via autorización pol' escr ito . 

V. · F.iecutar ctos qu2 pot~.;;an en pr~ligí'·o su seguridad y la de 
sus ::on~p- ·;ores. 

' I . Rt""9istr-:tr 1:-: ent.rad.w o sal ida de l?.boras de oti·o emp leado, 
o al~~rar }QS tarjet¿s, list~s y registros de asistencia. 

VII . Fé!>.l t .?.\" a l ~ .. ri"bé\jc> sin causa justificada y sin · permiso de la 
r_:r•ore5&. 

'v l '":l. ('-.an•:'·~"lar <":f..'S li,b•::>res o el 
~ · s t :'. t i e ac;o . 

lugar d~ t.rabajo si.n motivo 

IX. tnt\·oduc i , .. b• ... bida·:i c~':·H· ia•.:;:a.n~.·~s o drogas enervantes en las 
oTichtas d-? le1 •'r,~;:;resa. o co.,curr ir a labor·ar baj•::> la influencia 
de ~sta.s . salvo Q1:.,: exü~ta pl~t~scriE)ción médica y no interfiera 
con su::; labor-e= . 

\ 

X. H--ceP prCPi gand extL rn~ de cualquier e lase 1 dentro de los 
edificio'3 o lt.'·:.;a;-es de tr<;bajo. en particular propaganda 

"' p·::>l1tica par"::..üfista. Sa.lvo pi'.::-p~:toanda de interés general . En 
/\su cafi·"l, tratG\ndose d:? propag~nda interna o de fnterés general. · 
~~ásta deberá t'e:3tringil,Sf~ ;. los lugares para ello destinados. 

XI. Vs~r los ,,ecwrsos humanos y m~teriales de la empresa en 
~~tes p~ ticulares o distii'ltos de aquéllos para los que estén 
... -4 t• -4 
~ 1. .es 1 a~.:::.-¡¡ .. 

~.~1. f!..ls~·::nd.~'l~ lws labore~ sin aut.orizaci6n de ~a empresa. 

(l ~~I I f. PE-r. ;"n-::cer o entr::-r an los locales, departamentos y 
1 o icinas de c~::"l0S fu-?r<:t d'?. las hor·as de labores, sin el permiso 

co ~ re:>po~i.ente . 

Xl'J\ CiJ;)~Lmicar Ql cual.::·uier perscna informes sobt"e los asuntos 
intePnOS Ó~ 0~~10'3. 

XV. Alterar, modific~r, falJif icar o 
docu ~entos, cor. pi'O':>antes / controles 
DEMOS o ce los cliantes . 

destruir 
ya . sean 

f:Orrespondencia, 
éstos del propio 

Y'v'l. Solicita\' pr~st?r,os, :ervicics, dádivas y obsequios de los 
¡.>rovePCores, d.::. los cl ientes o de-l público en general que tienen 
reiacito;-, con l!EM;JS. 

X·Jl I. PS~l'tar ¡¡,rm.::.ts de c t..•e:lqu ieP e lase dentr•::> ée los. locales de 
DEMOS. 

~ ~ .. . -· . .. . . ' . 



XVIII. Introducir o recibir en los locales de DEMOS a personas 
ajenas al mismo sin la debida _justificación o autorización de su 
jefe inmediato, y en su caso en los sitios adecuados y bajo su 
responsabilidad . 

XlX. Realizar actividades ajenas al trabajo 
o entorpezcan las labores dentro de las 
mismo. 

o que obstaculicen 
horas destinadas al 

XX. Utilizar los medios de comunicac10n de DEMOS para asuntos 
particulares. Salvo las llamadas telefónicas locales <D.F.), 
cualquier otro uso requerirá de la autorización del jefe 
inmediato. 

( ' 

1 
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CAPITULO TERCERO. 

EL CONTRATO DE TRABAJO. 

ARTICULO 7. El contrato o relación de trabajo deberá otorgarse 
e ntre las partes por escrito. . En todo caso expresará: 

l. · El nombre del tt"abajador, nacionalidad, sexo, estado e i vi 1, 
domicilio, registro federal de causantes, námero de afiliación 
al IMSS, INFONAVIT y cualquier otro dato necesario. 

· II. Duración del contrato: por tiempo indeterminado y por obra 
o tiempo determinado. 

III. El suelqo y demás prestaciones que habrá de percibir el 
trabajador . 

IV. El lugar y horario en que habrá de prestar sus servicios. 

V. La firma de las partes. 

A'TICULO 8. Requisitos de admisión: 

Los candidatos para ingresar a p'restar sus set,vic ios 
cumplir con los siguientes requisitos: 

deben 

Ser mayar de 16 anos y ~ 18 para trabajo nocturno 
industrial. 

II . Tener la escolaridad o experiencia que requiera el puesto. 
~ 

[~ Someterse· ·a los exár!lenes mádicos de ingreso establecidos 
"~ ~or DEMOS .. 

V. Ácred~ta~ que se poseen l os requisitos de aptitud, capacidad 

~ 
conocimientos mínimos para el desempefto de las labores, de 

, c~formidad con las necesidades de la empresa, el manual · de 
p stos y funciones de DEMOS y/o las que establezca la Comisión 
Mi ta de ~misión, Escalafón y Tabuladores. 

V. Proporcionar con veracidad todos los datos requeridos en 
la so'l ic i tud de empleo acompa~ada de los documentos que exigan 
las· leyes y reglamentos como necesarios para la prestación del 
servicio o trabajo de que se tt•ate. La falsedad, de cualquier 
de ellos puede ser motivo suficiente para n~gar el ingreso. 

""'-... 
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CAPITULO CUARTO 
1 

JORNADA DE TRABAJO Y TIEMPO EXTRAORDINARIO 

ARTICULO 9.- La jornada laboral semanal en OEMOS será de 40 horas 
sobre la base de ocho horas para el turno diurno, siete para el 
nocturno y siete y media para el mixto.~ 

Los trabajadores de DEMOS cumplirán su jornada de trabajo conforme 
a lo seftalado en este reglamento y, en su caso, por los reglamentos 
internos de cada área. Esta jornada y los horarios correspondientes 

· serán estipulados en el contrato individual de trabajo. 

En todos los casos la duración máxima 
laborales par.a los trabajadores 
estipuladas, . computándose después de 
como tiempo de trabajo extraordinario. 

de la 
de 

éstas 

semana y la j.ornada 
DEMOS, son las . aqu1 
el tiempo trabajado 

ARTICULO 10 . Para el control de puntualidad en la asistencia 
personal, DEMOS podrá solicitar que se firmen relaciones, 
marquen tarjetas en re.lojes, .:) se siga algún procedimiento 
reúna los requisitos necesarios a satisfacción de OEMOS. 

del 
se 

que 

·~ ARTICULO 11. Para los trabajadores ~ue tienen hora de entrada 

l
t~fij a. queda establ~cido que: 

1h I. La toleranc1a para el ingreso a laborar será de 15 minutos tJ después de los cuales será considerado como retardo . 

II. Tres retardos en un lapso de treinta días merecerán una 
sanción de un dia de suspensión para el trabajaor que los · 

le. 
. . . 

D~spués · de 30 minutos de retardo respecto 
í greso·. e"l:· traba·jador perderá su derecho . a 
co siderándose como falta injustificada . 

a su hora de 
laborar ese d1a 

El control de asistencia del personal que por la 
raleza de su trabajo no tenga horario fijo, se podrá 

r a cabo a tavés de los ~iguientes mecanismos alternativos: 
c..;_ 

l.· REPORTEROS Y FOTOGRAFOS: Mediante la evidencia del 
cumplimiento de las órdenes de trabajo, que se acreditará con ·los 
informes que proporcionen los responsables de las áreas · 
respectivas· al departamento de personal. · 

1 I. COMISIONISTAS: A través ctel cumpl imient.o de los programas 
de visitas a clientes, lo que se acreditará con los informes que 
propoi"C ione . el coordinador de publicidad comercial al 
departamento de personal. 

1 I I. OTROS: En su caso se establecer ta el me·canismo acorde con 
l a naturaleza del trabajo desempeMado. 

1 



Los informes que se menc~onan en este articulo podrán ser 
diar ios, semanales o catorcenales . 

. · 

(' . 

~: ·-, -· 

/ 
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CAPITULO QUINTO 

' 
VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS 

ARTICULO 13. El personal hará uso de sus vacaciones en la techa 
e n que lo solicite, siempre que no se perjudique con ello las 
labores normales de DEMOS, para lo cual se elaborará a más tard~r 
el · 30 de enero de cada aflo, en cada una de las áreas de trabajo, 

· un caiendario de vacaciones. En caso de no ajustarse el periodo 
vacacional de algón trabajador al calendario previsto, deberá 
sol icitar sus vacaciones con una anticipación mínima de 15 dias. 
Esta solicitud deberán formularla por escrito al jefe inr,.ediato, 
el cual deberá autorizarla o promover, en su caso, otra fecha. 

, Los trabajadores harán uso de sus vacaciones anuales dentro de 
\ los seis ""'ses siguientes al vencimiento del afio de servicios . 

f RiiCULO !4. DEMOS pagará a los empleados el sueldo 
orrespondiente al periodo de vacaciones y además la prima 

~ acacional estipulada en el Contrato Colectivo de Trabajo . 

\~b RT ICULO 15. Los periodos de vacaciones deberán distrutarse en 
~ forma continuada. Sólo por excepción y por acuerdo de las 

partes, dicho periodo se podrá dividir, sin que siente 
precedente y siempre que alguno -1te los periodos no sea menor de 
seis d1 as laborables. 

(' 

. -~-···· ... - .. ". -·- ...... •··- · _ .. 

1 

~/· 

1 
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CAPITULO SEXTO 

PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

ARTICULO 16. Las prestaciones de carácter social 
proporcionados por el Instituto Mex i cano del Seguro Social. 

ARTICULO 17. La empresa se obliga a: 

serán 

I. Inscribir a los trabajadores en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, comunicar sus altas y sus bajas, las 

·modificaciones de sus sueldos y los demás que senale la Ley del 
Seguro Social y su reglamento. 

II . Llevar registros, tales como nóminas y listas de raya en las 
( qu.e se asientan invariablemente el número de dias trabajados y 
. los sueldos percibidos por sus trabajadores, además de otros 
~ dat os que exigen la Ley del Seguro Social y sus reglamentos. 

ti
V. Proporcionar al IMSS los elementos necesarios para precisar 
a existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones a · su 
argo establecidas por la Ley de\ Seguro Social, decretos y 

reglamentos respettivos. 

V. Permitir las inspecciones y ¡ visitas domiciliarias que 

~ 
ica el Instituto, las que se sujetarán a lo establecido por · 

-.: 1cha Ley, y los reglamentos respectivos. /" 
~ 

tJ 

/ 

1 

( 

1 
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CAPITULO SEPTIMO 
. 

·. SANC'IO~ES 

ARl iCULO 18. Los actos del trabaj a dor que impliquen violación 
d e sus deberes legales, convencio~~les o los previstos en este 
r eglament-o, pero que no constituy~n causas de despido se 
sancionarán, de acuerdo a su i mpOf'tanE: ía como sigue: 

l . Amonestación verbal. 

'" 

I f . Amonestación escrita. ~ 
111 . Suspensi.ón en su trabajo, sin .. goce de sueldo, de uno a seis~ 
días hábiles . \ \~ 

ARTI CULO 19. Para la apl"icac ión de ,' l las sane iones previstas en 
e l 1artículo que anteced~ se toma r ' en consideración la gravedad · 

l nfracciones similares. ' -~ ~ r 
ART ICULO 20 . Antes de apl i car ! !una. sane i6n por ial t.as en los 
t érminos del articulo pre~eden~ , la Empresa citará al 1 
trahajador y al sindicato a tidl l:le recibir las pruebas de ../Í 
desc argo que presente el trabajador~ Á ese e f ecto lo citará por ~· 
l?SCr it.o. E.n ausenc ia del t ra a jador l a Empresa tomará la 

1 • 
l~ eso luc ión que estime pert i nente baj\d su responsabi 1 idad. 

1

.· AK I I CUI .O 21. Las sane i o nes será n i ,"tpuestas col! el conoc inüent.o 
\ -¡e l jefe de área a la que esté a·~scrito el tr~bajador infractor, 

~J..ta.~no sea el. propio jete qu ien ~P s.:>licite . 

1 

.¡ 
l 

1 

·1 

1 

~ . . i¡ 
/ , ·ti ' 
t~TICULO 2.2 . Además ~:ie los c ~ttet'ios 

1 
generales pa.ra .. la 

\aty~cac ión · · de l a s s ane iones efta l a das en los artículos 
e~e.:1entes, " -se .,aplicarán l a s siguie tes santiones especificas en 

lo casos que a cont.inuac ión se sefta · · 

I. Aquellos trabajadores 4ue i njustificadamente un-
dia an es~ después de sus días d descanso serán -sancionados 
con una suspensí6n de tres días. En caso de reincidencia en un 
per i •:Jdo de 6 meses, la suspen~ión ·po r:- el motivo anteriol"' será de .....,_ _ 
'Ó d ias. 

11 . \Las t'altas menores, que no a f ecien · la 
el respeto deb i do entre l os t r a ba j ad res , 
máxi ~a . una suspensión de t.re s días . . \ 

producfión , el órden o 
tendrán como sanción . 

AHT I CULO 23. Las sancio nes i mpu\?stas confor.me a lo dispuesto en 
est.e reglamento ; se a p licarán independ ient.ement.e de la 
r..: s ponsabi l idad ~nal o e i vi 1 yu e proce,.-:1a en cada caso, de 
a c uerdo con las leyes de l a n•at.e r ia. 

. \ . 
. ' \ -·----·-"----···-- --·- -·· -·· ·-

' 



CAPI TULO OCTAVO 

' TERMINACION DE LAS RELACIONES LABORALES 

ARTICULO 24. Las 
cualquiera de las 
Trabajo. 

.· 

(' 

relaciones l a borales podrán teerminar 
causas establecidas en la Ley Federal 

/ 

/ 



lRANSllORIOS. 

ARTICULO 1. El presente reglamento entrará en vigor a partir ·del 
20 de agosto de 1987. 

ARTICULO 2. En relación al .artículo noveno de este Reglamento, se 
establece que mientras no se implante la semana de cinco días para 
t odas las áreas, aquellas que l aboran seis dias tendrán como 
j ot .. nada semanal máximo la de .42 horas.~ 

ART ICULO 3. En relación al mismo artículo noveno, se establece que 
en un plazo no mayor de seis meses a partir de.la entrada en vigor 
de este Reglamento se fijarán los horarios de trabajo para cada 
puesto.~ 

ARTICULO .4. · En relación a la sanción contenida en la fracción IIL 
de l articulo 18. se esta:bfece que en un plazo de seis meses, 
empresa y sindicato revisaran los términos de dicha sanción, para 
considerar la posibilidad de mod i ficarla en cuatro/ d1as como 
máx i •. en razón a la exper iencia que se obtenga en su aplicación y 
e n 1 s resultados de la ~structuración de la empresa . ~ 

r 

.... - ... - ..... --·· - ... ~ ~.. - ---- .. ~ ... -- --

1 
1 



REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO 

POR EL SITRAJOR POR DEMOS S.A. DE C.V. 

. ... 

México D.F., a 20 de agosto de 1987 • 

. ~ .. --


